
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2019-000518 

 

Atendiendo las peticiones formuladas por la apodera judicial de la parte demandante 
y de conformidad con lo normado en el art. 314 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
 
 1. DAR POR TERMINADO el proceso Divisorio iniciado por ANA DEL 
CARMEN PÍTALUA PACHECO contra DIEGO ARMANDO PORTO CAUSIL 
 

3. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas 
cautelares que se encuentren vigentes. Ofíciese,  

 
4. Sin costas. 
 

 5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 034 Hoy 01 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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